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EL ALCALDE DISTRITAL DE SAN ISIDRO,

CONSIDERANDO:

Que, los gob¡emos locales gozan de autonomía política, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia; y que dicha autonomia reconocida en la Constitución
Polit¡ca del Peru, radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración,
con sujeción al ordenamiento jurídico,

Que, mediante Resolución Directoral N"0'16-2012-EF/52.03 de fecha
28 de febrero del 2012, se aprobó los "Lineamientos para la Gestión Global de Activos y Pasivos" y el
"Reglamento de Depósitos" publicado en eldiario oficial el Peruano el 02 de m arzo del2012;

Que, según el articulo 2'de la Resolución mencionada, las

entidades públicas comprendidas en los alcances del anexo 'l "Lineamientos para la Gestión de Activos y
Pasivos" deberán de conformar un Comité de Activos y Pasivos y, en su caso aprobar un l\ilanual de

Politicas;

Que, según el numeral 4 de los 'Lineamientos para la Gestión

Global de Activos v Pasivos". cada entidad oública involucrada con un total de activos financieros oor un

mayor de S/.10 millones deberá de conformar un Comité de Activos y Pasivos" encargado de

asistir a su Alta Dirección en la toma de decisiones concemientes a la gestión de sus activos y pasivos

financieros;

Que, asimismo el numeral 4 de los 'Lineamientos para la Gestión

Global de Activos y Pasivos', señala que dicho Com¡té estará conformado como minimo por el Gerente

de Tesorería, el Gerente de Contabilidad y el Gerente General o sus equivalentes;

Que, según Informe N'223-2012-0800-GAF/MS|, emitido por la

Gerencia de Administración y Finanzas, la Munic¡pal¡dad de San lsidro se encuentra comprendida dento
de los alcances de dicha norma;

Que, en ese orden, deviene necesario que se designe a los

del Comité de Activos v Pasivos. encarqado de asistir a la Alta Dirección en la toma de

dec¡s¡ones concern¡entes a la gestión de sus activos y pasivos flnancieros; deb¡endo para ello elaborar un

Manual de Politicas;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Jurídica

mediante lnforme N"0U0201 3-0400-GAJ/MSl v,

Estando a lo expuesto, y de conform¡dad a los dispuesto por el

articulo 20', numeral 6 de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades;
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RESUELVE:

lmícuto pnlmeno.- coNsTlTUtR et comité de Activos y
Pasivos de la Municipalidad de San lsidro, encargado de asistir a la Alta Dirección en la toma de
decisiones concemientes a la gestión de sus activos y pasivos flnanc¡eros; el mismo que estaÉ integrado
por los siguientes miembros:

- Gerente Mun¡cipal, quien lo pres¡d¡É

- Gerente de Administración y Finanzas

- Subgerente de Tesorería

- Subgerente de Contabilidad y Costos

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Comité de Activos y
Pasivos de la Municipalidad de San lsidro, la elaboración de su respectivo Manual de Politicas, de

a los requisitos establecidos en los 'Lineamientos pan la Gestión Global de Activos y Pasivos';

ARTICULO TERCERo.- DISPONER que se remita una copia de la
resolución a los integrantes del Comité.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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